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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la

Dirección General de Centros Penales, ubicada en Planes de Renderos calle al

parque Balboa Kilometro 10 1/2 casa Las Neblinas # 189, Panchimalco, a las once

horas con cincuenta minutos del día veintiocho de septiembre del dos mil veinte.

Vista la solicitudde—con
Documento Único de Identidad número—
—qu¡enrequiere:

- Copia de los documentos siguientes:

1- Memorándum UAlP/OIR-298/202O
2- Memorándum TIU 667-2020

A fin de darle cumplimiento al mandato de los articulos 1, 2,3 lit." a”, “”b, “j”, y art. 4
lit. “a”, “”,b “c’, ““d, “e",” f", “g" y Art.69 de La Ley de Acceso a la Información Pública

la suscrita RESUELVE: dando cumplimiento a los artículos antes descrito de la Ley
de Acceso a la información Pública específicamente en Articulo 69 enlaces,

describiendo en el mismo, donde el oficial de información será el vínculo entre
el obligado y el solicitante, se entrega anexo a esta resolucion fotocopia simple

de Memorándum UAIP/OIR-298/2020, de fecha 18/09/2020 así mismo, fotocopia
simple de Memorándum TIU 667-2020 de fecha 23 de septiembre de 2020, los

cuales son productos de petición y respuesta correspondiente a la solicitud

146/2020.

Y a fin de dar respuesta a la petición del señor_
_ycomo lo figura en su solicitud de información en la cual,

describe su correo electrónico para recibir notificaciones, se emite respuesta al

correo_
M nisteno de Justicia y Seguridad Pública
Dirección General de Centros Penales

Unidad de Acceso a la Información Pública
mdgcpgobsv

Planes de Renderos calle al parque Balboa Kilometro 10 1.-} casa Las Nebl nas # 189, Panchimalco
Teléfono “¡WO-0240
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Queda expedito el derecho del solicitante de proceder a presentar Recurso de
Reconsideración, el cual es potestativo conforme lo establece el Artículo 128 de la

Ley de Procedimiento Administrativos LPA, siendo el plazo para interponer dicho

recurso según Articulo 133 LPA, de diez días hábiles contados a partir del dia
siguiente de la notificación; o interponer recurso de Apelación que tiene carácter

preceptivo Articulo 124 LPA y podra' ser presentado ante el Instituto de Acceso a

la Información Pública o ante el oficial de información que haya conocido el asunto

y de conformidad con el Articulo 82 LAlP, que será de quince días contados a partir

del día siguiente de la notificación, de conformidad al Articulo 135 de la Ley de

procedimientos Administrativos.

NOTIFIQUESE. __

Licda. Iri Yan alle de Fune
Oficial de Información
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Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Direccion General de Centros Penales

Unidad de Acceso a la Informacion Pública
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Planes de Renderos calle al parque Balboa Kilometra 10 V2 casa Las Neblinas # 189. Panchimalco
Telefono raro-0240


